
PROCESO ORDINARIO EXPEDIENTE: 110013105010-2020-00-361-00  
 
  

BOGOTÁ, D.C. JULIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
 Incorporar la documental allegada por la apoderada judicial de COLFONDOS S.A., en documento 
digital 35, en el cual se evidencia que el demandante solo estuvo afiliado a COLFONDOS S.A. y por 
lo tanto, no hay lugar a integrar litis consorcios necesarios y se ratifica la fecha de audiencia indicada 
esto es para el 3 de agosto de 2023 a las 2: 30 P.M.  
 
  
El despacho se abstiene de tramitar la contestación a la demanda aportada por Colfondos en 
documento digital 34, por cuanto ya se definió en la audiencia del 2 de diciembre de 2022 en el cual 
se negó el incidente de nulidad por cuanto se dio por no contestada la demanda a COLFONDOS S.A 
y confirmada la providencia por el superior mediante providencia del 28 de febrero de 2023.  
 

Ahora bien, en relación a los llamamientos en garantía realizados por la apoderada judicial de 
Colfondos S.A., a BOLIVAR S.A, AXA COLPATRIA; MAPFRE y ALLIANZ. se rechazan por 
extemporáneas, por cuanto proceden los mismos argumentos expuestos para abstenerse de tramitar 
la contestación de la demanda y adicionalmente que no fue propuestos dentro del término para 
contestar la demanda, ya que solo fueron propuestos el día 18 de julio de 2023 y el termino para 
contestar la demanda feneció el día 24 de noviembre de 2021, es decir, no se realizó dentro del término 
establecido en el art 64 del C.G.P. 

 

De conformidad al ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 
o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 
promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento 
por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
La Jueza,   

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO    
DSR   
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